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facultades establecidas en el Reglamento de Regímenes 
Especiales; precisándose que tales facultades de 
representación, con las atribuciones y potestades 
generales que corresponden al representado, han sido 
otorgadas para todo el procedimiento o proceso, incluso 
para los procesos cautelares, así como la ejecución de 
sentencias, resoluciones o laudos, así como el cobro 
de costas y costos, legitimando a los representantes 
para intervenir en el proceso en representación de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Tconfia  en disolución 
y realizar todos los actos que resulten necesarios en 
defensa de los intereses de la misma. Igualmente, 
se precisa que las facultades especiales otorgadas 
permiten a los representantes realizar todos los actos 
de disposición de derechos sustantivos y demandar/
denunciar, reconvenir, contestar demandas/denuncias y 
reconvenciones, desistirse del proceso y de la pretensión, 
allanarse a la pretensión, intervenir en audiencias, ofrecer 
cautela y contra cautela, conciliar, transigir, someter a 
arbitraje las pretensiones controvertidas en el proceso, 
sustituir o delegar la representación procesal y en los 
demás actos que exprese la ley.

Asimismo, incluyen las facultades para formular 
invitaciones a conciliar, participar como invitados 
en procesos conciliatorios, así como para participar 
en audiencias conciliatorias y arribar a acuerdos 
conciliatorios extrajudiciales, entendiéndose por tanto 
que dichos representantes cuentan con las facultades 
necesarias para conciliar extrajudicialmente y disponer de 
los derechos materia de conciliación.

14. Realizar todos los actos y celebrar todos los 
contratos que resulten necesarios para la adecuada 
administración de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Tconfia en disolución; facultades que incluyen las de abrir 
y cerrar cuentas corrientes, de ahorros, estén sujetas a 
plazo o no, retirar fondos, obtener certificados y realizar 
todo tipo de depósitos e imposiciones sobre las cuentas 
corrientes, de ahorros, estén sujetas a plazo o no; girar, 
endosar y cobrar cheques en general, lo que incluye la 
emisión de cheques sobre los saldos acreedores, emitir 
los documentos que fueren requeridos para realizar 
depósitos y/o retiros, abrir, desdoblar y/o cancelar 
certificados a plazo, cobrarlos, endosarlos y retirarlos, 
hacer retiros de fondos y pagos a terceros, cobrar 
sumas de dinero; y, en general, efectuar toda clase de 
operaciones que conlleven al cumplimiento del objetivo 
para el cual fueron designados.

15. Excepcionalmente, y con la finalidad de cumplir 
adecuadamente el encargo de administración temporal de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Tconfia en disolución 
en tanto que el Poder Judicial se pronuncia sobre la 
demanda que se presente, de corresponder, podrán 
ejercer las atribuciones enunciadas en el artículo 37 del 
Reglamento de Regímenes Especiales.

Regístrese, comuníquese, publíquese, y transcríbase 
a los Registros Públicos para su correspondiente 
inscripción.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1 A excepción de los artículos 7 y 8, y de las disposiciones complementarias 

finales tercera, cuarta y sétima, los cuales entraron en vigencia al día 
siguiente de su publicación, realizada el 19/07/2018.

2 Así como cualquier otra de las condiciones previstas en el subnumeral 7 del 
numeral 8.1 del artículo 8 del Reglamento de Registro.
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Modifican el Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 008-2024-P/TC

Lima, 22 de enero de 2024

VISTA

La comunicación del secretario general de fecha 18 
de enero de 2024 que transcribe la parte pertinente del 
acuerdo de Pleno de fecha 24 de julio de 2023; y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el artículo 201 de la 
Constitución Política del Perú, el Tribunal Constitucional 
es el órgano de control de la Constitución y es autónomo 
e independiente;

Que, en armonía con el artículo 1 de la Ley 28301, el 
Tribunal Constitucional se encuentra sometido sólo a la 
Constitución y a su Ley Orgánica;

Que, de conformidad con el artículo 202 de la 
Constitución, es competencia del Tribunal Constitucional 
conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones 
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data 
y cumplimiento. Asimismo, conoce, en instancia única, 
el proceso de inconstitucionalidad y los conflictos 
de competencia o de atribuciones asignadas por la 
Constitución, conforme a ley;

Que, conforme al artículo 2 de la Ley 28301, Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional, este puede dictar 
reglamentos para su propio funcionamiento, en el ámbito 
de las competencias que le asigna el artículo 202 de la 
Constitución Política, los que una vez aprobados por el 
Pleno y autorizados por su Presidente, son publicados en 
el diario oficial El Peruano;

Que el Tribunal Constitucional, en ejercicio de la 
atribución conferida por el artículo 2 de su Ley Orgánica, 
mediante Resolución Administrativa 095-2004-P/TC, 
de fecha 14 de setiembre de 2004, expidió el actual 
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional;

Que, en la sesión de Pleno realizada el 24 de julio de 
2023. la magistrada Luz Imelda Pacheco Zerga plantea 
modificar el artículo 49 del Reglamento Normativo con 
la finalidad de que las multas puedan graduarse de 1 a 
50 unidades de referencia procesal, sustituyendo el texto 
actual que regula la imposición de multas entre 10 y 50 
unidades de referencia procesal;

Que, con esa finalidad, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, acuerda por unanimidad modificar el 
artículo 49 de su Reglamento Normativo;

Estando a lo acordado por el Pleno del Tribunal 
Constitucional, y en uso de las facultades conferidas 
a esta Presidencia por la Ley 28301, Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional, y su Reglamento Normativo,

SE RESUELVE

Artículo Primero.- MODIFICAR el artículo 49 del 
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, el cual 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 49.- El procedimiento ante el Tribunal 
Constitucional es gratuito para las personas naturales. En 
virtud del principio de socialización, también lo es para las 
personas jurídicas sin fines de lucro cuando interponen 
demandas contra resoluciones judiciales. No obstante, 
cuando se solicitan copias certificadas, el costo es de 
cargo del solicitante.

El Tribunal puede imponer multas de 1 hasta 50 
Unidades de Referencia Procesal, a cualquier persona, 
natural o jurídica, investida o no de función pública, e 
incluso a los abogados patrocinantes, que incumpla 
los requerimientos de comportarse con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 109 del Código Procesal Civil.

El Tribunal gradúa la imposición de multas atendiendo 
a la conducta procesal de la parte y/o su abogado 
patrocinante.

Lo recabado por concepto de multas constituye 
recursos propios del Tribunal Constitucional”.

Artículo Segundo.- Comunicar la presente resolución 
a la señora magistrada, señores magistrados, Secretaría 
General, Secretaría Relatoría, jefe del gabinete de 
Asesores, Procurador del Tribunal Constitucional y la 
Oficina de Asesoría Jurídica.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría 
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General la publicación de la presente resolución en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese y comuníquese.

FRANCISCO MORALES SARAVIA
Presidente

2255951-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Modifican el Texto Único de Procedimiento 
Administrativo (TUPA) del Gobierno 
Regional de Lima

ORDENANzA REgIONAL
N° 45

VISTO:

El OFICIO N° 867-2023-GRL/GOB, suscrito por la Abg. 
Rosa Gloria Vásquez Cuadrado-Gobernadora Regional de 
Lima, solicita la aprobación de la propuesta de Ordenanza 
Regional que aprueba: LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO 
ÚNICO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
(TUPA), DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley N° 27680-“Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV”, establece 
que “Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política 
y administrativa en los asuntos de su competencia (…) 
La estructura orgánica básica de estos gobiernos la 
conforman el Consejo Regional como órgano normativo 
y fiscalizador (…)”

Que, el artículo 2° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, establece que los Gobierno 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo, para su administración 
económica y financiera, un pliego presupuestal;

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales modificada por la Ley N° 29053, 
establece que el Consejo Regional: “Es el órgano normativo 
y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las 
funciones y atribuciones que se establecen en la presente 
Ley y aquellas que le sean delegadas;

Que, el artículo 15º de la Ley N° 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales sostiene que es su atribución 
aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamento los asuntos y materias de su competencia 
y funciones del Gobierno Regional, y el literal a) de 
su artículo 37°, indica que el Consejo Regional dicta 
Ordenanzas y Acuerdos de Consejo Regional. Las 
Ordenanzas Regionales tienen rango de ley acorde 
al inciso 4) del artículo 200° de nuestra Constitución 
Política; y conforme al artículo 38° de la Ley N° 27687, 
normas asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867-Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, establece que 
las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia; y, el 
literal a) del artículo 15° de la misma norma, dispone que 
son atribuciones del Consejo Regional, aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencias y funciones del 
Gobierno Regional.

Que, en el marco de la Ley N° 27658, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, asimismo, mediante Decreto Legislativo N° 
1446, se aprueba la modificación de la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
con el fin de actualizar la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, respecto de las 
materias comprendidas en el Sistema Administrativo de 
Modernización de la gestión Pública, y modificar, integrar, 
eliminar o incorporar nuevos instrumentos y mecanismos 
que permitan alinear el proceso de modernización de la 
gestión pública a los estándares de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), facilitar la 
coordinación y articulación entre sistemas administrativos 
y habilitar la adecuación de estos a la heterogeneidad 
institucional del Estado;

Que, el Artículo 15° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones del 
Consejo Regional refiere: “Son atribuciones del Consejo 
Regional de aprobar, modificar o derogar las normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
su competencia y funciones del Gobierno Regional; así 
mismo, en el Artículo 38° establece: “Las ordenanzas 
regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 002-2018-PCM/SGP, se aprobó el Manual de 
Usuario del Sistema Único de Trámites (SUT), y dejado 
sin efecto mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 001-2020-PCM/SGP.SUT cuenta con todas las 
herramientas necesarias para la elaboración, aprobación 
y publicación del TUPA en el repositorio oficial de 
trámites. Entre ellas incluye un módulo de determinación 
de derechos de tramitación de los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, el 
cual reemplaza al aplicativo “Mi costo”. Además, permite 
imprimir el TUPA bajo el nuevo formato; así como los 
formatos de sustento técnico-legal, entre otros reportes 
aprobados mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 004-2018-PCM/SGP;

Que, sobre el particular el numeral 40.1 del Artículo 
40° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley, señala 
lo siguiente: “Los Procedimientos administrativos y 
requisitos deben establecerse en una disposición 
sustantiva aprobada mediante Decreto Supremo o 
norma de mayor jerarquía, por Ordenanza Regional, por 
Ordenanza Municipal, por Resolución del Titular de los 
organismos constitucionalmente autónomos;

Que, el Artículo 43º del TUO de la Ley, establece que 
el TUPA es un documento de gestión cuya elaboración 
debe realizarse sobre la base de criterios de simplicidad 
y flexibilidad en un contexto de uso racional de los 
recursos públicos y de mejora en la calidad de atención 
al administrado por parte de las entidades y que debe 
comprender, entre otros, todos los procedimientos de 
iniciativa de parte requeridos por los administrados 
para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, 
siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal, 
referidos a la legalidad del procedimiento, documentación 
prohibida de solicitar y presentación de documentos 
sucedáneos de los originales, respectivamente;

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
N° 005-2018-PCM- SGP, se aprueba los Lineamientos 
para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA), que en el Artículo 
5° numeral 2 dispone que: Cuando se requiera incorporar 
procedimientos administrativos y/o servicios prestados 
en exclusividad al TUPA vigente, debido a la aprobación 


